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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Magistrado del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos.
Hace saber: Que en autos de 

arrendamientos urbanos seguidos al 
número 308/87, a instancia de María 
Dolores Blay Velasco, contra Marga
rita Cruz Ruiz y Visitación Cruz Ruiz, 
se ha dictado sentencia de fecha 
cuatro de los corrientes, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador señor 
Prieto Sáez en representación de 
doña María Dolores Blay Velasco 
contra doña Margarita Cruz Ruiz, 
doña Elena Zamora Tallo y doña Ma
ría Visitación Cruz Ruiz, la primera re
presentada por el Procurador señor 
Gutiérrez Gómez y las dos últimas en 
situación legal de rebeldía, sobre re
visión de rentas, debo declarar y de
claro que la renta que las demanda
das están obligadas a satisfacer a la 
demandante en aplicación de la esti
pulación cuarta del contrato de arren
damiento de local de negocio sito en 
la calle La Puebla, 42, de Burgos y a 
que se refiere el hecho primero de la 
demanda, será a partir del uno de 
enero de 1987, de 48.262 pesetas 
mas el IVA correspondiente, conde
nando a las demandadas a que abo
nen a la demandante la diferencia, si 
a hubiere, entre la cantidad anterior
mente señalada y la que hubieren veni- 

o abonando en concepto de rentas 

del local de negocio señalado hasta la 
fecha de la presente resolución, con 
imposición de las costas procesales a 
las demandadas por ser preceptivas».

Y para notificación a las demanda
das en situación procesal de rebel
día, expido el presente en Burgos, a 
veintiséis de noviembre de mil nove
cientos ochenta y siete.

8108.-3.315,00

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de los de 
Burgos.
Hace saber: Que en el juicio ejecuti

vo, núm. 370/87, promovido por Ruera 
Automoción, S.A., contra Rafael Alon
so Pavón, en reclamación de 158.000 
pesetas, he acordado por providencia 
de esta fecha, citar de remate a dicha 
parte demandanda, cuyo domicilio ac
tual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se persone en los 
autos, y se oponga si le conviniere, ha
biéndose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De 
no personarse le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y siete. — El Secretario (¡legible).

8109.-1.470,00

Don Manuel Angel Peñin del Palacio, 
Magistrado-Juez de Instrucción nú
mero tres de Burgos.
Por el presente se hace saber a Mi

guel Angel Vega Gil y Florentino Isi
dro Puente Rendo, actualmente en 
ignorado paradero, que por auto de 

esta fecha se le conceden los benefi
cios de suspensión condicional de la 
pena de privación de libertad impues
ta en autos de procedimiento doloso 
471/84, ejecutoria 185/87, siempre 
que durante el plazo de dos años no 
volvieren a dilinquir y comunicaren a 
este Juzgado sus cambios de domi
cilio, cumpliendo así las condiciones 
establecidas en la legislación vigente, 
con la prevención de cumplir en otro 
caso la pena por ahora remitida.

Burgos, uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y siete. — El Juez, 
Manuel Angel Peñín del Palacio. — El 
Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito número uno

Edicto de anulación de requisitoria

Por el presente se anula la requisi
toria, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del mes de abril del 
año 1981, relativa al condenado 
Dahabi Bakali, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen y 
actualmente en ignorado paradero, 
por haberse satisfecho la multa de 
diez mil pesetas, que resulta impues
ta a dicho condenado en el juicio de 
faltas, número 2.258 de 1981, sobre 
imprudencia con lesiones y daños, 
seguida ante este Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.

Y para que conste, en virtud de lo 
ordenado, surta los oportunos efec
tos y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el pre
sente edicto en Burgos, a uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Juez (ilegible). — La Se
cretaria (ilegible).
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ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Madrigal 

del Monte
ORDENANZA FISCAL NUM. 1

Suministro municipal de agua 
potable a domicilio

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el art. 1O6'"de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo 
de los arts. 199 b) y 212.21 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa por el suministro 
municipal de agua potable a domicilio.

Art. 2. — El abastecimiento de 
agua potable de este municipio es un 
servicio municipal de conformidad 
con las prescripciones vigentes, ex
plotándose por cuenta del Ayunta
miento.

Art. 3. — Toda autorización para 
disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisional llevará 
aparejada la obligación ineludible de 
instalar contador, que deberá ser colo
cado en sitio visible y de fácil acceso 
que permita la lectura del consumo.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4. — La obligación de contri

buir nace desde que se inicie la pres
tación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a 

las que se preste el suministro.
b) En caso de separación del domi

nio directo y útil, la obligación de pago 
recae sobre el titular de este último.

BASES Y TARIFAS
Art. 5. — Las tarifas tendrán dos 

conceptos, uno fijo que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el 
servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de 
pago u otra causa imputable al usua
rio, y estará en función del diámetro de 
conexión a la red general, y otro perió
dico en función del consumo y que se 
compondrá de dos partes, un tanto 
por metro cúbico consumido según las 
tarifas vigentes en cada fecha en las 
que podrá señalarse un mínimo de 
consumo o bien una cuota de servicio, 
y un tanto fijo por lectura y conserva
ción de contadores.

TARIFA
Conexión o cuota de enganche:
Hasta 1/2 pulgada de o: Domicilios 

particulares, 50.000 pesetas. — Ba

res, Rest., Cafet., 50.000 pesetas. — 
Industrias, 50.000 pesetas.

De 1/2 a i pulgada de o: Domicilios 
particulares, 50.000 pesetas. — Ba
res, Rest., Cafet., 50.000 pesetas. — 
Industrias, 50.000 pesetas.

De 1 a 3 pulgadas de o: Domicilios 
particulares: 50.000 pesetas. — Ba
res, Rest., Cafet., 50.000 pesetas. — 
Industrias, 50.000 pesetas.

Más de 3 pulgadas de o: Domicilios 
particulares, 50.000 pesetas. — Ba
res, Rest., Cafet., 50.000 pesetas. — 
Industrias, 50.000 pesetas.

Consumos:
Hasta 6 m.3 al mes: Domicilios par

ticulares, 300 pesetas. — Bares, Res
taurantes, Cafet., 300 pesetas. — In
dustrias, 300 pesetas.

m.3 de exceso: Domicilios particu
lares, 50 pesetas. — Bares, Rest., 
Cafeterías, 50 pesetas. — Industrias, 
50 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. — La lectura del contador, 

facturación y cobro del recibo, se 
efectuará bimensualmente.

El pago de los recibos se hará, en 
todo caso, correlativamente, no sien
do admisible el pago de uno de .ellos 
dejando pendiente el. anterior o ante
riores.

Art. 7. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas a su debido tiempo 
serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las 
normas del Reglamento General de 
Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 8. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.

Art. 9. — Cuando existan dos reci
bos ¡repagados el Ayuntamiento pro
cederá al corte de suministro, previo 
cumplimiento de los requisitos lega
les correspondientes.
INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 10. — En todo lo relativo a in
fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionadór se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y súbsidiaria- 
mente.la Ley General Tributaria, todo 

ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o' penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará 
a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 25 de septiembre de 1987.

Madrigal del Monte, diciembre de 
1987. — El Alcalde (¡legible).

Reglamento del Servicio de 
Suministro de Agua Potable a 

Domicilio

TITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.° — El suministro de 
agua potable a domicilio se regirá por 
las Disposiciones de este Reglamen
to, redactado de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Régimen 
Local y Ordenanza Fiscal vigente.

Art. 2.° — El Ayuntamiento conce
derá el suministro de agua potable a 
domicilio a solicitud de los interesa
dos en las condiciones que este Re
glamento establece.

Toda concesión confiere única
mente la facultad de conseguir el 
agua para el fin y en la forma que 
haya sido solicitada y correlativa
mente concedida; la menor altera
ción somete al concesionario a las 
penalidades consignadas en este 
Reglamento.

Art. 3.° — Las concesiones se for
malizarán en una póliza o contrato de 
adhesión suscrita por duplicado, en
tre el concesionario y la Administra
ción Municipal, innovaciones o modi
ficaciones posteriores anularán la 
concesión primitiva y darán lugar a 
una nueva póliza. La negativa a firmar 
esta nueva póliza se entenderá como 
renuncia a la concesión y llevará im
plícito el corte del servicio; para res-, 
tablecerlo deberá pagar nueva cuota 
por derecho de acometida.

Art. 4.° — La firma de la póliza obli
ga al abonado al cumplimiento de 
sus cláusulas, a las condiciones de la 
concesión y de este Reglamento, en 
especial del pago de los derechos 
que correspondan según tarifas vi
gentes en el momento de la liquida
ción.
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Art. 5.° — Los propietarios de los 
inmuebles son solidariamente res
ponsables de los suministros de agua 
que se realicen a los mismos, aunque 
no hubieran sido solicitados ni consu
midos por ellos.

Art. 6.° — En caso de no ser los 
propietarios del inmueble quienes so
liciten la concesión, éstos se obliga
rán a comunicar a aquéllos la respon
sabilidad que adquieren, pudiendo el 
Ayuntamiento en cualquier momento 
exigirles que acrediten haber cumpli
do esta obligación. En todo caso el 
Ayuntamiento se reserva el derecho 
de exigir fianza, aval bancarip o de 
otra naturaleza, a su arbitrio que ga
ranticen las obligaciones.

TITULO II
De las Concesiones en General

Art. 7.° — La utilización del sumi
nistro de agua se hará tomando el 
abonado la- que necesite, sin limita
ción alguna, determinándose el volu
men consumido mediante un aparato 
contador.

El Ayuntamiento en ningún caso 
garantiza la cantidad o calidad del 
suministro, el que siempre tendrá el 
carácter de precario para el usuario.

Art. 8.° — Los concesionarios son 
responsables del cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento 
por sí y por cuantas personas se ha
llen en sus locales o viviendas, así 
como de todos los daños y perjuicios 
que cualquiera de ellos puedan cau
sar con motivo del servicio.

Art. 9.° — Si el abonado no reside 
en esta localidad deberá designar re
presentante en la misma para cuan
tas relaciones, incluso económicas 
de pago de recibos, entre él y este 
Ayuntamiento den lugar a la presta
ción del servicio y todas sus inciden
cias.

Art. 10. — Las tomas de agua para 
una vivienda, local independiente o 
parcela con una vivienda serán de 
150 mm. de 0. En caso de que la fin
ca a abastecer cuente con más de 
una vivienda o local el diámetro au
mentará proporcionalmente, también 
proporcionalmente aumentará el im
porte de los derechos a abonar.

No obstante, y aun en el caso de 
una sola vivienda o local, el Ayunta
miento, previa petición del interesa
do, podrá conceder toma superior si 
las posibilidades del servicio lo per
miten, previo pago de la cuota que 
proporcionalmente corresponda.

Las tomas de agua no superiores a 
150 mm. de 0 serán autorizadas por 

el Alcalde; las superiores serán acor
dadas por la Comisión Municipal Per
manente o Pleno, en su caso, previo 
informe de los servicios correspon
dientes,

Las concesiones serán por tiempo 
indefinido siempre y cuando el con
cesionario cumpla lo señalado en la 
Ordenanza, presente Reglamento - y 
especificado en póliza; por su parte, 
el abonado puede, en cualquier mo
mento, renunciar al suministro, previo 
aviso con anticipación de quince días 
a la fecha en que desee termine. Lle
gada la misma se procederá al corte 
del agua y a formular una liquidación 
definitiva; con su pago se dará por 
terminada la vigencia de la póliza.

Art. 12. — Cada concesión irá ane
ja a una finca o servicio y la toma de 
agua aneja a la concesión.

Art. 13. — Las concesiones se cla
sificarán, según los usos a que se 
destine el agua, en los siguientes gru
pos:

1. Usos domésticos en domicilios 
particulares y edificios que no tengan 
piscina o jardín.

2. Lo mismo cuando los edificios 
tengan piscina, jardín o ambas cosas.

3. Usos industriales.
4. Usos especiales (obras y simila

res).
5. Usos oficiales.
6. Servicio que siendo de compe

tencia municipal tenga carácter obli
gatorio en virtud de precepto legal o 
por disposición de Reglamentos u 
Ordenanzas, así como aquellos otros 
que se vean provocados por los inte
resados o que en especiales circuns
tancias redunden en su beneficio, 
ocasionarán el devengo de la tasa 
aun cuando éstos no hubieran sido 
solicitada su prestación por los inte
resados.

Art. 14. — Se entiende por usos 
domésticos todas las aplicaciones 
que se dan en agua para atender a 
las necesidades de la vida e higiene* 
privada, como son la bebida, la pre- 
paracjón de alimentos y la limpieza 
personal y doméstica; también se 
consideran dentro de este grupo los 
gastos para riego de jardines, llenado 
de piscinas, etc., en domicilios parti
culares.

Art. 15. — Se entiende por usos in
dustriales el suministro a cualquier lo
cal que no tenga la consideración de 
vivienda, sea cualquiera la actividad o 
industria que se ejerza en él.

No obstante, a estos efectos se 
considerarán también como indus
triales no solamente las instalaciones 

en locales o establecimientos indepen
dientes, sino aquellas industrias domi
ciliarias instaladas en las propias vi
viendas, como establos, vaquerías...

En este último caso las concesio
nes para usos industriales llevarán 
comprendida implícitamente otra 
concesión para los domésticos pro
pios del establecimiento o vivienda 
en que se ejerza la industria.

Si las tarifas aprobadas fueran dis
tintas según se trate de usos indus
triales o domésticos, el concesionario 
vendrá obligado a independizar las 
instalaciones y colocar contadores in
dependientes, o por una sola instala
ción, y contador deberá abonar la tari
fa más elevada por el total consumido.

Art. 16. — Las concesiones para 
usos especiales serán dadas por el 
Ayuntamiento y en caso de urgencia 
por el Alcalde, fijándose en cada caso 
concreto las condiciones de la mis
ma. Unicamente en estos casos y 
cuando la utilización vaya a ser por 
breves fechas podrá concederse a 
tanto alzado diario, tomándose las 
medidas oportunas sobre limitadores, 
llaves, etc., que se estimen proce
dentes, sin perjuicio siempre del de
recho del usuario y colocar contador.

Art. 17. — Las concesiones de 
agua señaladas en los números 5 y 6 
del artículo 13 será otorgadas por el 
Ayuntamiento o en caso de urgencia 
por el señor Alcalde, únicamente en 
caso de incendio podrá ordenarlo el 
capataz o jefe de este servicio.

Tendrán como finalidad atender 
aquellos servicios públicos y cuales
quiera otros de copetencia municipal 
que se presten diariamente por el 
Ayuntamiento o por terceras perso
nas o entidades que realicen servi
cios de la competencia de aquél, por 
cuenta propia o en interés general.

El Ayuntamiento fijará, en cada 
caso concreto, atendiendo a la cate
goría del servicio y del interés general 
del mismo, las condiciones de la con
cesión, así como la tarifa aplicable. '

TITULO III
Condiciones de la concesión

Art. 18. — Ningún concesionario 
podrá disfrutar de agua a caño libre, 
excepción hecha de lo señalado en el 
artículo 16.

Art. 19. — Ningún abonado podrá 
destinar el agua a usos distintos de 
los que comprenda su concesión, 
quedando prohibida, total o parcial
mente, la concesión gratuita o la re
venta de agua a otros particulares, 
salvo casos de calamidad pública o 
incendio.
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Art. 20. — Todas las fincas debe
rán tener, obligatoriamente, toma di
recta para el suministro a la red gene
ral. Cada toma tendrá una llave de 
paso situada al exterior de la finca y 
colocada en un registro de fábrica 
con buzón de piedra o tapa metálica.

En caso de división de una finca en 
varias, cada una de ellas deberá con
tar con toma propia e independiente, 
debiendo cada propietario efectuar el 
enganche a la red general por su pro
pia cuenta. No obstante, en edificios 
con varias viviendas o locales, la 
toma será única para todo el edificio, 
efectuándose la distribución para 
cada vivienda o local dentro del mis
mo; ello no implica la obligación de 
pagar los derechos de acometida que 
correspondan a cada vivienda o local 
independiente. En estos casos la ins
talación de contadores deberá cen
tralizarse en un solo local, con sus 
correspondientes llaves de paso para 
controlar el servicio individualizado 
de cada usuario sin necesidad de pe
netrar al interior de las fincas; de no 
centralizarse los contadores su insta
lación deberá realizarse de tal forma 
que su inspección y lectura pueda 
hacerse sin necesidad de penetrar en 
el interior de las fincas, todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

Art. 21. — En cada finca podrá ins
talarse a su entrada un contador ge
neral, debiendo los propietarios colo
car contadores particulares en cada 
vivienda o piso que forme la misma. 
De efectuarse lectura individualiza
da a cada vivienda o piso, la dife
rencia de consumo que pueda exis
tir entre éstos y el contador general 
será,cobrada a la comunidad de 
propietarios.

Art. 22. — De existir urbanizaciones 
en el Municipio que sean suministra
das por el Ayuntamiento, éstas que
dan obligadas a instalar un contador 
general a la entrada de la urbaniza
ción, sin perjuicio de instalar conta
dores individuales para cada parcela 
o finca que constituya la urbanización 
y que cada uno pague los derechos 
de acometida que le correrponda. La 
diferencia de consumo entre las lec
turas de los contadores individuales y 
el general de la Urbanización será co
brada a la Comunidad de Propieta
rios.

Art. 23. — Los contadores se situa
rán adosados a la pared de la facha
da por la cual penetra la cañería y 
dentro de una arqueta con llave, que 
quedará en poder del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de que el interesado 
pueda disponer de un duplicado.

-Art. 24. — Los contadores de agua 
podrán adquirirse libremente por el 
abonado o usuario, siempre que se 
ajusten al tipo o tipos fijados por el 
Ayuntamiento.

Los-contadores antes de su instala
ción serán contrastados oficialmente 
por persona del Ayuntamiento, salvo 
que lo hayan sido previamente por la 
Delegación de Industria y vengan 
precintados por la misma, a cuyo trá
mite puede obligar siempre el Ayun
tamiento.

Art. 25. — Si el curso de las aguas 
experimentase en algunas partes, o 
en toda la red, variaciones e interrup
ciones por sequía, heladas, repara
ciones por averías, agua sucia, esca
sez o insuficiencia del caudal, y cua
lesquiera otros semejantes no podrán 
los. concesionarios hacer reclamación 
alguna en concepto de indemnización 
por daños o perjuicios, ni otro cual
quiera, sea cual fuere el tiempo que 
dure la interrupción del servicio, en
tendiéndose que en este sentido la 
concesión del suministro se hace 
siempre a titulo de precario, quedan
do obligados los concesionarios, no 
obstante, al pago del mínimo men
sual establecido, o lectura del conta
dor, según proceda.

En el caso de que hubiere necesi
dad de restringir el consumo de agua 
por escasez, las condiciones para 
usos domésticos serán las últimas a 
las que se restringirá el servicio.

TITULO IV
Obras e instalaciones, lecturas 

e inspección

Art. 26. — El Ayuntamiento por sus 
empleados, agentes y dependientes 
tiene el derecho de inspección y vigi
lancia de las conducciones, instala
ciones y aparatos del servicio de 
aguas, tanto en vías públicas o priva
das o en fincas particulares y ningún 
abonado puede oponerse a la entra
da a sus propiedades para la inspec
ción del servicio, que deberá llevarse 
a cabo en horas de luz solar, salvo 
casos graves o urgentes, a juicio de 
la Alcaldía.

Tal facultad se entiende limitada a 
las tomas de agua a la red general y 
la posible existencia de injertos o de
rivaciones no controladas, usos dis
tintos del solicitado y defraudaciones 
en general.

En casos de oposición se procede
rá al corte en el suministro y para res
tablecerlo deberá el abonado autori
zar la inspección y pagar el total del 
importé de la concesión y los gastos 
que se hubieran causado, sin perjui

cio de las demás responsabilidades a 
que hubieren lugar, de encontrarse 
alguna anomalía, o infracción, o de
fraudación.

Art. 27. —- Las obras de acometida 
a la red general, suministro y coloca
ción de tuberías, llaves y piezas para 
la conducción del agua hasta el con
tador, se hará por el personal munici
pal y bajo su dirección técnica y a 
cuenta del concesionario, el cual 
puede, no obstante, facilitar los mate
riales y elementos necesarios, siem
pre que éstos se ajusten a las condi
ciones exigidas por el Ayuntamiento.

El resto de las obras en el interior 
de la finca podrá hacerlas el conce
sionario libremente, aunque sujetas a 
la inspección del personal y emplea
dos municipales.

Art. 28. — Todas las obras que se 
pretendan hacer por los usuarios se
rán solicitadas por escrito, con quin
ce días de anticipación, y siendo de 
cuenta del concesionario autorizado 
el coste de las mismas.

Art. 29. — El abonado satisfará al 
Ayuntamiento el importe del agua 
consumida con arreglo a la tarifa vi
gente, en vista de los datos que arro
jen las lecturas mensuales (o bimen
suales, según convenga) del conta
dor.

Art. 30. — La lectura se hará bi
mensualmente.

Si al ir a realizar la misma estuviere 
cerrada la finca y fuere imposible lle
varla a cabo, se le aplicará al conce
sionario el mínimo mensual indicado 
en la tarifa. Cuando pueda ser hecha 
la lectura se facturarán los metros 
consumidos desde la última realiza
da, sin estimar los mínimos ya factu
rados.

No procederá la acumulación del 
contador que haya sido colocado al 
exterior de la finca y su lectura pueda 
efectuarse sin necesidad de penetrar 
en la misma.

No obstante lo anterior, será facul
tad discrecional del Ayuntamiento 
aceptar que el concesionario pueda, 
bajo su responsabilidad, comunicar, 
antes de extender los recibos, la lec
tura que tuviera su contador que no 
pudo ser leído por los empleados 
municipales, para facturar el consu
mo realizado. La falta de veracidad 
en los datos que se comuniquen se 
equipará a la alteración maliciosa de 
las indicaciones del contador y será 
perseguida con arreglo a lo dispuesto 
en el Código Penal, sin perjuicio de 
las sanciones y reclamaciones que 
señala el presente Reglamento.
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Art. 31. — La vigilancia de las to
mas de agua se efectuará exclusiva
mente por los empleados municipa
les, quienes cuidarán bajo su perso
nal responsabilidad que ho se come
ta ningún abuso.

Los empleados harán constar las 
fechas de sus visitas' de inspección o 
lectura de contadores, anotándolos y 
firmando el libro correspondiente.

Al mismo tiempo que en el libro de 
lectura anotarán éstas en la cartilla 
que obrará en poder del usuario y 
que le facilitará el Ayuntamiento, la 
que será puesta a disposición por 
quien hubiere en la ficha en aquel 
momento. En los casos de carencia, 
extravio, inexactitud de las anotacio
nes hará fe plena la hoja de lectura 
del servicio municipal.

Art. 32. — Si al hacer la lectura y 
durante las visitas de inspección que 
se giren, se comprobara que el con
tador estaba avenado, se requerirá al 
propietario para su inmediata repara
ción.

La reparación o sustitución del 
contador deberá hacerse en el plazo 
mínimo de siete días y mientras estu
viere averiado se calculará el consu
mo en un promedio con el de los me
ses anteriores y, en su caso, con el 
de igual mes en el año inmediato an
terior.

En los casos de nueva instalación o 
de carecer de datos de consumos 
anteriores se calculará el consumo 
discrecionalmente por la Corporación 
por razón de analogía.

En casos de no reparar el contador 
avenado, o sustituirlo por otro nuevo 
en el plazo que se fija anteriormente, 
se le cobraría el triple de lo que nor
malmente le correspondiera, según 
los párrafos anteriores.

De continuar otro mes más sin re
parar el contador perderá la conce
sión, quedando obligado, para resta
blecerla, a pagar el total importe de 
una nueva acometida más los gastos 
causados.

Una vez reparado o colocado otro 
contador nuevo avisará al Ayunta
miento para que tome la lectura y fe
cha de la misma.

Art. 33. — Los abonados o el Ayun
tamiento tienen derecho a solicitar de 
la Delegación de Industria, en cual
quier momento, la verificación de los 
contadores instalados en sus domici
lios.

En caso de un mal funcionamiento 
de su contador, comprobado por di
cha Delegación, el Ayuntamiento pro
cederá a realizar las rectificaciones 
oportunas, en más o menos, por los 

consumos realizados, tomando como 
base consumos anteriores del usua
rio o analógicamente con otros de 
características similares.

Art. 34. — Todos los contadores 
que se coloquen para el control del 
suministro serán sellados y precinta
dos por . el personal encargado del 
servicio. Estos precintos no podrán 
ser retirados bajo ningún pretexto por 
los abonados^

TITULO V
Tarifas y pago de consumos

Art. 35. — Las tarifas se señalarán 
en la Ordenanza correspondiente y 
deberán ser sometidas a la aproba
ción de los Organos que legalmente 
procede.

Art. 36. — El pago de los derechos 
de acometida se efectuará una vez 
concedida y antes de efectuar la toma.

El cobro de los recibos se efectua
rá por presentación en el domicilio de 
los abonados. De no ser pagados en 
el momento de su presentación los 
abonados dispondrán de un plazo de 
qúince días hábiles siguientes para 
abonarlos sin recargo alguno en las 
oficinas municipales.

Si durante dos meses consecuti
vos, o tres alternos durante el año, no 
son satisfechos los recibos á su pre
sentación en el domicilio del abona
do, el Ayuntamiento podrá acordar su 
pago en las oficinas municipales o 
por ingreso en una cuenta corriente 
en Bancos o Cajas de Ahorros.

Los importes de los recibos que no 
hayan sido satisfechos en período 
voluntario antes expresado, se cobra
rán por vía de apremio de acuerdo 
con la reglamentación vigente y sin 
perjuicio de los recargos que el cobro 
en tal modalidad produzca, determi
nará ef corte del suministro por falta 
de pago, el que para ser rehabilitado 
llevará consigo el abono de nuevos 
derechos de acometida.

TITULO VI
Infracciones y penalidades

Art. 37. — El que usare de este ser
vicio de agua potable a domicilio sin 
haber obtenido la oportuna conce
sión y pagado los correspondientes 
derechos de acometida o solicitado 
una cometida se utilice para varias vi
viendas o locales, habiendo abonado 
derechos de una sola, podrá legali
zársele el servicio pagando el doble 
de la tarifa de cada acometida; si 
este fraude fuera descubierto por los 
servicios municipales se le impondrá 
una multa del triple de los derechos 
que correspondan y el agua consumi

da sin perjuicio de mayores respon
sabilidades, incluso de tipo penal.

Art. 38. — El que trasvase agua a 
otras fincas o permita tomarla a per
sonas extrañas sin variar en ninguno 
de los dos casos el uso autorizado 
por la concesión, pagará el consumo 
que resulte desde la última lectura al 
duplo de la correspondiente tarifa.

En caso de reincidencia será casti
gado con igual sanción, y perderá la 
concesión y para restablecerle paga
rá el total de otra nueva y los gastos 
originados.

Art. 39. — La aplicación del agua 
concedida para usos distintos del au
torizado se sancionará liquidando 
todo el consumo al precio de la tarifa 
más alta y con multa del tanto al tri
ple de la cantidad tarifada.

Art. 40. — Las defraudaciones de 
agua en cualquiera de las formas se
ñaladas en el Código Penal serán 
perseguidas y denunciadas ante la ju
risdicción correspondiente, sin perjui
cio de las reclamaciones por el con
sumo, multas e indemnizaciones, ya 
que la"responsabilidad penal es com
patible con la civil.

Art. 41. — En los casos previstos en 
el artículo anterior para la denuncia 
ante la jurisdicción correspondiente, 
se procederá al corte del suministro y 
a levantar un acta de constancia de 
hechos.

El restablecimiento del servicio no 
implicará, en modo alguno, renuncia 
o desistimiento de las acciones e in
demnizaciones que correspondan al 
Ayuntamiento. Para llevarlo a cabo 
habrá que reparar desperfectos cau
sados, tener la instalación y demás 
en la forma señalada en este Regla
mento, satisfacer el agua y demás 
sanciones administrativas aquí pre
vistas con pago de nuevos derechos 
de acometida.

Art. 42. — Cuando aparezcan co
metidas varias infracciones, las mul
tas e indemnizaciones tendrán carác
ter acumulativo y unas no concluirán 
a otras ni al pago del agua consumi
da o que se calcule lo fue.

Art. 43. — Cuando las infracciones 
obedezcan al propósito de lucro, ya 
sea cediendo y vendiendo bajo cual
quier forma el agua, además de apli
carles las penas que correspondan se 
cobrará el agua del duplo al triple de 
su precio.

Art. 44. — Todas las multas e in
demnizaciones consignadas en los ar
tículos precedentes se harán efectivas 
en el plazo de quince días, transcurri
do el cual se suspenderá el servicio 
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inmediatamente y se procederá de 
oficio contra los morosos. La rehabili
tación del servicio llevará consigo el 
pago de nuevos derechos de acome
tida.

Art. 45. — El Ayuntamiento por re
solución de la Alcaldía podrá ordenar 
el corte de suministro de agua a cual
quier abonado que infrinja las normas 
de este Reglamento.

Art. 46. — Además de las penas 
señaladas en los artículos preceden
tes, el señor Alcalde podrá sancionar 
las infracciones que se cometan, 
dentro de los límites que autoricen 
las disposiciones vigentes.

Art. 47. — Todas las reclamaciones 
que se pretendan hacer relacionadas 
con este Servicio deberán hacerse 
por escrito y aportar las pruebas que 
se consideren oportunas, debiendo 
tener abonados todos los recibos sal
vo aquellos contra los que se formule 
reclamación, en otro- caso no serán 
admitidas.

La reclamación contra el pago de 
algún recibo sólo podrá referirse a 
errores reflejados en el mismo. Para 
resolver estas reclamaciones queda 
facultada la Alcaldía, quien resolverá 
por Decreto, previas las correspon
dientes averiguaciones.

Impuesto sobre circulación de 
vehículos

CAPITULO I
Disposición general

Articulo 1. — Ejercitando la facul
tad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 230.1.h) y 362 y si
guiente del R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, este Ayuntamiento es
tablece el impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos.

CAPITULO II
Hecho imponible

Art. 2.1. — El impuesto municipal 
sobre la circulación gravará los vehí
culos de tracción mecánica aptos 
para circular por las vías públicas, 
cualquiera que sea su clase y catego
ría.

2. — Se considerará vehículo apto 
para la circulación el que hubiera sido 
matriculado en los Registros públicos 
correspondientes y mientras no haya 
causado baja en los mismos. A los 
efectos del impuesto también se con
siderarán aptos los vehículos provis
tos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. — No estarán sujetos a este im
puesto los vehículos que, habiendo 
sido dados de baja en los Registros 
por antigüedad de su modelo, pue
dan ser autorizados para circular ex
cepcionalmente con ocasión de exhi
biciones, certámenes o carreras limi
tadas a los de esta naturaleza.

Art. 3.1. — Este impuesto sustituirá a 
los impuestos, arbitrios, tasas o cual
quiera otra exacción de carácter munici
pal sobre la circulación en la vía pública 
y rodaje de los vehículos gravados por 
el mismo. En consecuencia, sobre los 
actos de circulación y rodaje de los mis
mos, no podrá establecerse ningún otro 
tributo de carácter municipal.

2. — En la sustitución ordenada en 
el número anterior no se encontrarán 
incluidas las tasas por prestación del 
servicio de aparcamiento vigilado u 
otros similares, siempre que tal servi
cio no esté limitado a la simple ocu
pación de la vía pública.

CAPITULO III
Sujeto pasivo

Art. 4.1. — Estarán obligados al 
pago.del impuesto las personas natu
rales o jurídicas, nácionales o extran
jeras, a cuyo nombre figure inscrito el 
vehículo en el Registro público co
rrespondiente.

2. — Habrán de satisfacer el im
puesto a este Ayuntamiento las per
sonas naturales que residan habitual
mente en su término municipal. Se 
presumirá como residencia habitual 
de las personas naturales el último 
domicilio consignado por aquéllas en 
cualquier documento de naturaleza 
tributaria que obre en el Ayuntamien
to. En su defecto, o en casos de 
duda o discrepancia, la residencia 
habitual se determinará por la última 
inscripción padronal.

3. — Habrán de satisfacer el im
puesto a este Ayuntamiento las per
sonas jurídicas que tengan su domi
cilio fiscal en el término municipal. Se 
presumirá como domicilio fiscal el úl
timo consignado en cualquier docu
mento de naturaleza tributaria que 
obre en poder del Ayuntamiento.

4. — Cuando una persona jurídica 
tenga en distinto término municipal su 
domicilio, oficinas, fábricas, talleres, 
instalaciones, depósitos, almacenes, 
tiendas, establecimientos, sucursales, 
agencias, o representaciones autoriza
das, y los vehículos estén afectos de 
manera permanente a dichas depen
dencias, habrá de pagarse el impuesto 
correspondiente al Ayuntamiento del 
término municipal respectivo donde se 
encuentre tal dependencia.

5. — En caso de personas natura
les o jurídicas que residan en el ex
tranjero y tengan inscritos vehículos 
gravadles en un Registro público es
pañol, la domiciliación del vehículo se 
hará de acuerdo con la declaración 
que formule el interesado.

Art. 5.1. — Cuando se produzca 
conflicto de atribuciones entre éste y 
otro u otros Ayuntamientos que se 
consideren con derecho para la exac
ción del impuesto sobre un mismo 
vehículo, por no existir acuerdo sobre 
el domicilio fiscal de su titular, el con
tribuyente realizará el pago del im
puesto en el Ayuntamiento que esti
me es el de su domicilio y podrá opo-, 
nerse a la liquidación que le practique 
cualquier otro Ayuntamiento por el 
mismo concepto, acreditando el pago 
en cuestión.

2. — Si este Ayuntamiento se con
sidera con derecho preferente sobre 
cualquier otro para cobrar este Im
puesto, lo comunicará razonadamen
te al que lo esté cobrando y ante su 
negativa o silencio formulará el co
rrespondiente conflicto de competen
cia en la forma prevista en el art. 50 
de la Ley 7/85.

Art. 6.1. — Quienes soliciten la ma- 
triculación o certificación de aptitud 
para circular un vehículo o la baja de
finitiva del mismo deberán presentar 
al propio tiempo en la Jefatura Pro
vincial de Tráfico, en ejemplar dupli
cado, y con arreglo al modelo esta
blecido, la oportuna declaración a 
efectos de este Impuesto Municipal.

2. — A la misma obligación estarán 
sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura 
Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasifi
cación a efectos de este impuesto, 
asi como también en los casos de 
transferencia y de cambio de domici
lio particular.

a) Además de las reformas a que 
se refiere el artículo 253 a) del Código 
de la Circulación, se entenderán in
cluidas a estos efectos:

1. Motocicletas: el acoplamiento 
o desacoplamiento de sidecar.

2. Turismos, furgonetas y moto
carros (incluidos los de servicio públi
co y alquiler): la modificación de la 
potencia fiscal.

3. Autobuses: el aumento o dis
minución del número de plazas.

4. Camiones, vehículos de arras
tre, remolques de turismo y remol
ques industriales: el aumento o dismi
nución de la carga útil.

b) En los casos de transferencia 
del vehículo la declaración la suscri
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birán el transmitente y el adquirente, 
formulándose por triplicado ejemplar 
si fuese distinto el Ayuntamiento del 
domicilio tributario de los interesa
dos.

c) A efectos de su constancia en 
los correspondientes Registros, los ti
tulares de cada vehículo registrado 
están obligados, siempre que cambien 
de domicilio tributario, a ponerlo en 
conocimiento de la Jefatura Provin
cial de Tráfico dentro del plazo de 15 
días, mediante declaración por tripli
cado, acompañando el permiso de 
circulación.

6. El incumplimiento de las ante
riores obligaciones se reputará como 
infracción fiscal.

CAPITULO IV
Tarifas

Art. 7.1. — La cuota del impuesto 
será ia siguiente:

Cuotas anual:
1. a) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales, 
1.200 pesetas.

De 8 hasta 12 caballos fiscales, 
3.350 pesetas.

De más de 12 hasta 16 caballos 
fiscales, 7.200 pesetas.

De más de 16 caballos fiscales, 
9.000 pesetas.

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 8.900 pe

setas.
De 21 a 50 plazas, 12.000 pesetas.
De más de 50 plazas, 15.000 pese

tas.

c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de 

carga útil, 4.200 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de 

carga útil, 8.400 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogra

mos de carga útil, 12.000 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de 

carga útil, 15.000 pesetas.

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 
2.100 pesetas.

De 16 a 25 caballos fiscales, 4.200 
pesetas.

De más de 25 caballos fiscales, 
8.400 pesetas.

e) Remolques y semirremolques:
De menos de 1.000 kilogramos de 
carga útij, 2.100 pesetas.

De 1.000 a 2.999 kilogramos de 
carga útil, 5.200 pesetas.

De más de 2.999 kilogramos de 
carga útil, 8.400 pesetas.

f) Otros vehículos:
Ciclomotores, 500 pesetas.
Motocicletas hasta 125 c.c., 600 

pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 

250 c.c., 1.000 pesetas.
Motocicletas de más de 250 c.c., 

2.500 pesetas.
2. — Para la aplicación de la ante

rior tarifa habrá de estarse a lo dis
puesto en el Código de la Circulación 
sobre el concepto de las diversas cla
ses de vehículos y teniendo en cuen
ta, además, la siguientes reglas:

a) Se entenderá por furgoneta el 
resultado de adaptar un vehículo de 
turismo a transporte mixto de perso
nas y cosas mediante la supresión de 
asientos y cristales, alteración del ta
maño o disposición de las puertas u 
otras alteraciones que no modifiquen 
esencialmente el modelo del que se 
deriva. Las furgonetas tributarán 
como turismo, de acuerdo con su po
tencia fiscal, salvo en los siguientes 
casos:

Primero: Si el vehículo estuviese 
habilitado para el transporte de más 
de nueve personas, incluido el con
ductor, tributará como autobús.

Segundo: Si el vehículo estuviese 
autorizado para transportar más de 
525 kilogramos de carga útil tributará 
como camión.

b) Los motocarros tendrán la con-' 
sideración, a los efectos de este im
puesto, de motocicletas y, por tanto, 
tributarán por la capacidad de su ci
lindrada.

c) En el caso de los vehículos ar
ticulados tributarán simultáneamente 
y por separado el que lleve la poten
cia de arrastre y los remolques y se
mirremolques arrastrados.

d) En el caso de los ciclomotores 
y remolques y semirremolques que 
por su capacidad no vengan obliga
dos a ser matriculados, se considera
rán como aptos para la circulación 
desde el momento que se haya expe
dido la certificación correspondiente 
por la Delegación de Industria, o, en 
su caso, cuando realmente estén en 
circulación.

e) Las máquinas autopropulsadas 
que puedan circular por las vías pú
blicas sin ser transportadas o arras
tradas por otros vehículos de trac
ción mecánica tributarán por las tari
fas correspondientes a los tractores.

CAPITULO V
Exencciones y bonificaciones

Art. 8.1. — Estarán exentos de este 
impuesto los siguientes vehículos:

a) Los tractores y maquinaria 
agrícolas. Esta exención desaparece
rá cuando habitualmente el tractor se 
dedique a transporte o arrastre de 
productos y mercancías de carácter 
no agrícola o que no sean necesarios 
para explotaciones de dicha natura
leza.

b) Los militares y los dedicados al 
transporte de tropas y de material.

c) Los utilizados por las fuerzas 
de policía y orden público, incluidos 
los de Policía Municipal?

d) Los autobuses urbanos adscri
tos al servicio de transporte público 
en régimen de concesión administra
tiva, otorgada por el municipio de la 
imposición.

2. — a) Los vehículos que, siendo 
propiedad del Estado o de las Entida
des Locales, estuvieren destinados, 
directa y. exclusivamente, a la presta
ción de los servicios públicos de su 
competencia. Esta exención no al
canzará a los vehículos que, siendo 
propiedad particular de las personas 
investidas de autoridad o cargo, son 
utilizados por éstas en el ejercicio de 
sus funciones, ni a los automóviles al
quilados o arrendados con la misma 
finalidad.

b) Los automóviles de cualquier 
clase pertenecientes a los Agentes 
diplomáticos y a los funcionarios con
sulares de carrera acreditados en Es
paña, que sean súbditos de los res
pectivos países. Esta exención se 
condicionará a la más estricta reci
procidad, en su extensión y grado.

c) Los coches de inválidos o los 
adaptados para su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no 
alcancen los nueve caballos fiscales y 
pertenezcan a personas inválidas o 
disminuidas físicamente.

d) Las ambulancias y demás vehí
culos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria, que pertenezcan 
a la Seguridad Social y a la Cruz 
Roja, y los vehículos de instituciones 
declaradas benéficas o benéfico-do- 
centes adscritos a sus fines, siempre 
que, en todos los casos indicados, 
presten exclusivamente servicios sin 
remuneración alguna.

3. — Tendrán una bonificación del 
25 por 100 de la cuota correspon
diente:

a) Los autobuses de servicio pú
blico regular de viajeros, en régimen 
de concesión estatal, pero no los de 
servicio discrecional.

b) Los camiones adscritos al ser
vicio público, regular o discrecional 
de mercancías, con autorización ad
ministrativa.
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c) Los turismos de servicio públi
co, de auto-taxi, con tarjeta de trans
porte V.T., pero no los de alquiler con 
o sin conductor.

4. — Para poder gozar de las ante
riores exenciones o bonificaciones, 
los interesados deberán instar su 
concesión indicando las característi
cas del vehículo, su matrícula y cau
sa de la exención o bonificación. De
clarada ésta, por la Administración 
Municipal se expedirá un documento 
que acredite su concesión.

CAPITULO VI
Devengo y pago de! Impuesto

Art. 9. — El impuesto se devengará 
por primera vez cuando se matricule 
el vehículo o cuando se autorice su 
circulación. Posteriormente, el im
puesto se devengará con efectos de 
1 de enero de cada año.

2. — El período de imposición es el 
año natural y el impuesto se deven
gará por la cuota íntegra cualquiera 
que sea la fecha que se inicie la obli
gación de contribuir, siendo su im
porte irreducible en todo caso.

Art. 10.1. — El pago del impuesto 
deberá realizarse dentro del primer tri
mestre de cada ejercicio para los ve
hículos que ya estuviesen matriculados 
o declarados aptos para la circulación. 
El Ayuntamiento anunciará el tiempo y 
lugar o lugares para el pago utilizando 
los medios más eficaces.

2. — En caso de nueva matricula- 
ción o de modificación en el vehículo 
que altere su clasificación a efectos 
tributarios, el plazo de pago del im
puesto o de la liquidación comple
mentaria será de treinta días a partir 
de! siguiente al de la matriculación o 
rectificación.

3. — En el caso de trasmisión, el 
adquirente no vendrá obligado a sa
tisfacer el impuesto correspondiente 
al ejercicio en que la transmisión se 
realizó si se hubiese pagado por cual
quier poseedor anterior.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de éste Ayuntamiento 
con fecha 8 de noviembre de 1987. 
Madrigal del Monte, 25 de septiem
bre de 1987. — El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL NUM. 11

Recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos, monda 

de pozos negros y limpieza en 
calles particulares

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 b) y 212.20 
del R.D. Legislativo 781/1986, dé 18 
de abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa por el servicio de 
recogida domiciliaria de basuras o re
siduos sólidos urbanos, monda de 
pozos negros y limpieza en calles 
particulares.

Art. 2. — Dado el carácter higiéni- 
co-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y 
pago para toda persona física o jurí
dica sin excepción alguna.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3.1. — El hecho imponible vie

ne determinado por la prestación del 
servicio de recogida directa; por los 
de conducción, trasiego, vertido, mani
pulación y eliminación de las basuras 
domiciliarias; de desperdicios indus
triales o comerciales; y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de apli
cación de esta Ordenanza los dere
chos y residuos sólidos producidos 
como consecuencia de las siguientes 
actividades y situaciones.

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abonado de enseres, muebles 

y vehículos.
e) Industriales, de construcción 

en obras menores de reparación do
miciliaria.

2. — La obligación de contribuir 
nace con la prestación del servicio 
por tener la condición de obligatoria y 
general, entendiéndose utilizado por 
los titulares de viviendas y locales 
existentes en la zona que cubra la or
ganización del servicio municipal, no 
siendo admisible la alegación de que 
pisos o locales permanecen cerrados 
o no utilzados para eximirse del pago 
de la presente tasa.

3. — Sujetos pasivos. — La tasa re
cae sobre las personas que poseen u 
ocupen por cualquier título viviendas o 
locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos susti
tutos vienen obligados al pago los pro
pietarios de los inmuebles beneficia
dos por el servicio, sin perjuicio del de
recho a repercutir la tasa sobre los in
quilinos o arrendatarios.

BASES Y TARIFAS
Art. 4. — Las bases de percepción 

y tipo de gravamen quedarán deter
minados en la siguiente:

TARIFA
a) Viviendas de carácter familiar, 

3.000 pesetas.
b) Bares, cafeterías o estableci

mientos de carácter similar, 3.000 pe
setas.

c) Hoteles, fondas, residencias, 
etcétera, 3.000 pesetas.

d) Locales industriales, 3.000 pe
setas.

e) Locales comerciales, 3.000 pe
setas.

Recogida de vehículos, 3.000 pe
setas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 5. — Se formará un padrón en 

el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas 
que se liquiden, por aplicación de la 
presente Ordenanza. A las altas o in
corporaciones, que no sean a peti
ción propia, se notificarán personal
mente a los interesados, una vez in
cluido en el Padrón no será necesaria 
notificación personal alguna, bastan
do la publicidad anual en el «Boletín 
Oficial» y tablón de anuncios munici
pal para que se abra el período de 
pago de cuotas.

Art. 6. — Las bajas deberán cursar
se, antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán suje
tos al pago de la exacción.

Art. 7. — Las altas que se produz
can dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Admi
nistración se liquidará en tal momen
to del alta, la tasa procedente y que
dará automáticamente incorporado al 
padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. — La tasa por prestación del 
servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día 
primero de cada ejercicio, sin perjui
cio que dentro de tal unidad puedan 
ser divididas por (1).

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en el período volunta
rio y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio, con arreglo a 
las normas del Reglamento General 
de Recaudación.

(1) Señalar los espacios de tiempo en que se 
desee cobrar.
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PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.
INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 11. — En todo lo relativo a in

fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión de Recaudación e inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a 

regir desde el uno de enero de mil nove
cientos ochenta y ocho y permanecerá 
vigente, sin interrupción en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 25 de septiembre de 1987.

Madrigal del Monte, noviembre de 
1987. — El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL NUM. 5
Desagüe de canalones y otras 

instalaciones análogas en terrenos 
de uso público

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 a) y 208.4 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa sobre desagüe 
de canalones y otras instalaciones 
análogas en terrenos de uso público.

Art. 2.1. — Constituirá el objeto de 
esta exacción el vertido de aguas en 
terrenos de uso público, procedentes 
de los inmuebles, tanto si estuvieran 
dotados de canalones, bajadas, gár
golas u otras instalaciones análogas, 
como si carecieran en absoluto de di
chos elementos.

2. — No se hallarán sujetos los in
muebles que, disponiendo de instala
ciones adecuadas, viertan directamen
te sus aguas a la red de alcantarillado, 
de forma que no se produzca el desa
güe en terrenos de uso público.
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OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3.1. — Hecho imponible. — 

Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público 
procedentes de los inmuebles.

2. — La obligación de contribuir 
nace desde el momento en que se 
inicie el aprovechamiento.

3. — Sujeto pasivo. — Las perso
nas jurídicas propietarias o usufruc
tuarias de los inmuebles gravados 
son las obligadas al pago de esta 
exacción.

BASES Y TARIFAS
Art. 4. — Constituye la base de 

esta exacción la longitud en metros li
neales de la fachada de la finca y la 
categoría de la calle.

Art. 5. — La tarifa a aplicar será la 
siguiente:

a) Canales o canalones:
Canalones con bajada metro lineal, 

40 pesetas.
Canalones sin bajada, metro lineal, 

60 pesetas.

EXENCIONES
Art. 6. — Estarán exentos: El Estado, 

la Comunidad Autónoma y Provincia a 
que este Municipio pertenece, así 
como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que 
forme parte, por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios pú
blicos1 de comunicación que exploten 
directamente y por todos los que in
mediatamente interesen a la seguridad 
y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7.1. — A los efectos de liquida

ción de estos derechos y tasas, se 
formará anualmente por el Ayunta
miento el correspondiente Padrón, 
que quedará expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamacio
nes, anunciándose por edictos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
los lugares de costumbre.

2. — El referido padrón, una vez 
aprobado por el Ayuntamiento, previa 
la resolución de las reclamaciones in
terpuestas, constituirá la base de los 
documentos cobratorios.

3. — Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obli
gación de contribuir, por la Adminis
tración se procederá a notificar a los 
sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, con 
expresión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que puedan ser ejercidos, con indica- 
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clon de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.

4. — Las bajas deberán ser formu
ladas por los sujetos pasivos, y una 
vez comprobadas por la Administra
ción producirán la eliminación res
pectiva del padrón, con efectos a 
partir del ejercicio siguiente al en que 
hubieren sido presentadas.

Art. 8. — Las cuotas correspondien
tes a esta exacción serán objeto de re
cibo único, cualquiera que sea su im
porte, es decir, de pago anual.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del período vo
luntario y su prórroga, serán exigidas 
por la vía de apremio con arreglo a 
las normas del Reglamento General 
de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento Genera! de Recaudación.
INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. — Se considerarán infracto
res los que sin la correspondiente auto
rización municipal y consiguiente pago 
de derechos, lleven a cabo las utiliza
ciones o aprovechamientos que señala 
esta Ordenanza, y serán sancionadas 
de acuerdo con la Ordenanza General 
de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los sufractos.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a 

regir desde el uno de enero de mil nove
cientos ochenta y ocho y permanecerá 
vigente, sin interrupción en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordénanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 25 de septiembre de 1987.

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado

ORDENANZA FISCAL NUM. 13
Suministro municipal de agua 

potable a domicilio
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facultad 

reconocida en el artículo 106 de la
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Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo 
de los arts. 199 b) y 212.21 del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
se establece, en este término munici
pal, una tasa por el suministro muni
cipal de agua potable a domicilio.

Art. 2. — El abastecimiento de 
agua potable de este municipio es un 
servicio municipal de conformidad 
con las prescripciones vigentes, ex
plotándose por cuenta del Ayunta
miento.

Art. 3. — Toda autorización para 
disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisional llevará 
aparejada la obligación ineludible de 
instalar contador, que deberá ser colo
cado en sitio visible y de fácil acceso 
que permita la lectura del consumo.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4. — La obligación de contri

buir nace desde que se inicie la pres
tación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a 

las que se preste el suministro.
b) En caso de separación del domi

nio directo y útil, la obligación de pago 
recae sobre el titular de este último.

BASES Y TARIFAS
Art. 5. — Las tarifas tendrán dos 

conceptos, uno fijo que se pagará 
por una sola vez al comenzar a pres
tar el servicio, o cuando se reanude 
después de haber sido suspendido 
por falta de pago u otra causa impu
table al usuario, y otro periódico, 
conforme a la siguiente

TARIFA
Conexión o cuota de enganche, tanto 

en domicilios particulares como indus
triales o comercios, 27.000 pesetas.

Hasta 120 m.3 de consumo anual, 
1.500 pesetas.

Por cada m.3 consumido en exce
so, 10 pesetas.

Las presentes tarifas, llevarán 
anualmente aumento o baja, según 
proceda, de conformidad con el cos
to de la vida o IRC.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. — La lectura del contador, 

facturación y cobro del recibo, se 
efectuará anualmente.

El pago de los recibos se hará, en 
todo caso, correlativamente, no siendo 
admisible el pago de uno de ellos dejan
do pendiente el anterior o anteriores.

Art. 7. — Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas a su debido tiempo serán 
hechas efectivas por el procedimiento 
de apremio con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 8. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.

Art. 9. — Cuando existan dos reci
bos ¡repagados el Ayuntamiento pro
cederá al corte de suministro, previo 
cumplimiento de los requisitos lega
les correspondientes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 10. — En todo lo relativo a in

fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 30 de septiembre de 1987.

Barbadillo del Mercado, 24 de no
viembre de 1987. — El Alcalde (ilegi
ble). — El Secretario (ilegible).

ORDENANZA FISCAL NUM. 12
Recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos, monda 

de pozos negros y limpieza en 
calles particulares

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 b) y 212.20 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa por el servicio de 
recogida domiciliaria de basuras o re
siduos sólidos urbanos, monda de 
pozos negros y limpieza en calles 
particulares.

Art. 2. — Dado el carácter higiéni- 
co-sanitario y de interés general, el 
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servicio es de obligatoria aplicación y 
pago para toda persona física o jurí
dica sin excepción alguna.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3.1. — El hecho imponible vie

ne determinado por la prestación del 
servicio de recogida directa; por los 
de conducción, trasiego, vertido, mani
pulación y eliminación de las basuras 
domiciliarias; de desperdicios indus
triales o comerciales; y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de apli
cación de esta Ordenanza los dere
chos y residuos sólidos producidos 
como consecuencia de las siguientes 
actividades y situaciones.

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres, muebles 

y vehículos.
e) Industriales, de construcción 

en obras menores de reparación do
miciliaria.

2. — La obligación de contribuir 
nace con la prestación del servicio 
por tener la condición de obligatoria y 
general, entendiéndose utilizado por 
los titulares de viviendas y locales 
existentes en la zona que cubra la or
ganización del servicio municipal, no 
siendo admisible la alegación de que 
pisos o locales permanecen cerrados 
o no utilzados para eximirse del pago 
de la presente tasa.

3. — Sujetos pasivos. — La tasa 
recae sobre las personas que poseen 
u ocupen por cualquier título vivien
das o locales en donde se preste el 
servicio. En concepto de sujetos pa
sivos sustitutos vienen obligados al 
pago los propietarios de los inmue
bles beneficiados por el servicio, sin 
perjuicio del derecho a repercutir la 
tasa sobre los inquilinos o arrendata
rios.

BASES Y TARIFAS
Art. 4. — Las bases de percepción 

y tipo de gravamen quedarán deter-, 
minados en la siguiente:

TARIFA
a) Viviendas de carácter familiar, 

1.000 pesetas.
b) Bares, cafeterías o estableci

mientos de carácter similar, 1.000 pe
setas.

c) Hoteles, fondas, residencias, 
etcétera, 1.000 pesetas.

d) Locales industriales, 1.000 pe
setas.

e) Locales comerciales, 1.000 pe
setas.



B. O. DE BURGOS

Servicios excepcionales de recogi
da de aquéllos productos que, como 
escombros, materiales de derribo, 
muebles, etc. no procedan de la nor
mal convivencia o del resultado co
rriente y habitual del desarrollo nor
mal de la industria o actividad, 10.000 
pesetas.

Recogida de vehículos, 20.000 pe
setas.

Las presentes tarifas llevarán 
anualmente aumento o baja, según 
proceda, de conformidad con el cos
to de la vida o IRC.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 5. — Se formará un padrón en 

el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas 
que se liquiden, por aplicación de la 
presente Ordenanza. A las altas o in
corporaciones, que no sean a peti
ción propia, se notificarán personal
mente a los interesados, una vez in
cluido en el Padrón no será necesaria 
notificación personal alguna, bastan
do la publicidad anual en el «Boletín 
Oficial» y tablón de anuncios munici
pal para que se abra el período de 
pago de cuotas.

Art. 6. — Las bajas deberán cursar
se, antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán suje
tos al pago de la exacción.

Art. 7. — Las altas que se produz
can dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Admi
nistración se liquidará en tal momen
to del alta, la tasa procedente y que
dará automáticamente incorporado al 
padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. — La tasa por prestación del 
servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día 
primero de cada ejercicio.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en el período volunta
rio y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio, con arreglo a 
las normas del Reglamento General 
de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenico en el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.
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INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 11. — En todo lo relativo a in

fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión de Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 30 de septiembre de 1987.

Barbadillo del Mercado, 24 de no
viembre de 1987. — El Alcalde (¡legi
ble). — El Secretario (¡legible).

ORDENANZA FISCAL NUM. 16

Contribuciones Especiales
FUNDAMENTO, HECHO IMPONIBLE 

Y OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 216 y siguientes 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se aprueba, para este muni
cipio, la presente Ordenanza de Con
tribuciones Especiales, que podrán 
aplicarse para la ejecución de obras o 
para el establecimiento, ampliación o 
mejora de servicios municipales, siem
pre que a consecuencia de aquéllas o 
de éstos, además de atender el interés 
común o general, se beneficie espe
cialmente a personas determinadas, 
aunque dicho beneficio no pueda fijar
se en una cantidad concreta.

El aumento de valor de determina
das fincas como consecuencia de ta
les obras o servicios tendrá, a estos 
efectos, la consideración de beneficio 
especial.

Art. 2. — Las contribuciones espe
ciales se fundarán en la mera ejecu
ción de las obras o servicios y serán 
independientes del hecho de la utili
zación de unas y otros por los intere
sados.

Art. 3.1. — Tendrán la considera
ción de obras y servicios municipales:
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a) Los que realice el Ayuntamien
to dentro del ámbito de su capacidad 
y competencia para cumplir los fines 
que le estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquél ejecute en 
concepto de dueño de sus bienes pa
trimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamien
to por haberse sido concedidos o 
transferidos por otras Administracio
nes públicas y aquellos cuya titulari
dad haya asumido de acuerdo con la 
Ley.

c) Los que realicen otras Adminis
traciones públicas, incluso la Provin
cia, Mancomunidad, Agrupación o 
Consorcio, y los concesionarios de 
las mismas, con aportaciones econó
micas municipales.

2. — No perderán la consideración 
de obras o servicios municipales los 
comprendidos en el apartado a) del 
número anterior, aunque sean realiza
dos por órganos o personas jurídicas 
dependientes del Ayuntamiento, in
cluso cuando estén organizados en 
forma de sociedad mercantil, por 
concesionarios con aportaciones mu
nicipales, o por las asociaciones ad
ministrativas de contribuyentes.

Art. 4.1. — Será obligatoria la exi
gencia de Contribuciones Especiales 
para las obras y servicios siguientes:

a) Apertura de calles y plazas y la 
primera pavimentación de las calza
das y aceras.

b) Primera instalación de redes de 
distribución de agua, de redes de al
cantarillado y desagües de aguas re
siduales.

c) Establecimiento de alumbrado 
público.

2. — Potestativamente, se podrá 
acordar la imposición de contribucio
nes especiales por cualquier otra cla
se de obras y servicios, siempre que 
se den las circunstancias que se se
ñalan en el artículo 1 de la presente 
Ordenanza. Entre otros, podrán , im
ponerse dichas contribuciones en los 
siguientes casos:

a) Ensanchamiento y nuevas ali
neaciones de las calles y plazas ya 
abiertas y pavimentadas, asi como la 
modificación de rasantes.

b) Sustitución de calzadas, ace
ras, absorbederos y bocas de riego 
de las vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustitución y me
joras de las redes de distribución de 
agua, así como de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

d) Instalación de redes de distri
bución de energía eléctrica y sustitu
ción o mejora de alumbrado público.



PAG.12

e) Establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios.

f) Construcción de embalses, ca
nales y otras obras para la irrigación 
de fincas.

g) Obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración 
de aguas para el abastecimiento.

h) Estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores genera
les.

i) Plantación de arbolado en ca
lles y plazas, así como construcción y 
mejora de parques y jardines que 
sean de interés de un determinado 
sector.

j) Desmonte, terraplenado y cons
trucción de muros de contención.

k) Obras de desecación y sanea
miento de defensa de terrenos contra 
avenidas e inundaciones, asi como la 
regulación y desviación de cursos de 
agua.

l) Construcción de galerías subte
rráneas para el alojamiento de redes 
y tuberías de distribución de agua, 
gas, electricidad y otros fluidos para 
los servicios de comunicación e infor
mación.

SUJETO PASIVO
Art. 5.1. — Serán sujetos pasivos 

de las Contribuciones Especiales las 
personas especialmente beneficiadas 
por la ejecución de las obras o por el 
establecimiento, ampliación y mejora 
de los servicios municipales que ori
ginen la obligación de contribuir.

2. — Se considerarán personas es
pecialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especia
les por ejecución de obras o estable
cimientos, ampliación o mejora de 
servicios municipales que afecten a 
bienes inmuebles, ios propietarios de 
los mismos.

b) En las contribuciones especia
les correspondientes a obras y servi
cios realizados por razón de explota
ciones industriales y comerciales, la 
persona o entidad titular de éstas.

c) En las contribuciones especia
les por el establecimiento, la amplia
ción o mejora del servicio municipal 
de extinción de incendios, las com
pañías de seguros que desarrollen su 
actividad en el término municipal.

d) En las contribuciones especia
les por construcción de galerías sub
terráneas, las empresas suministra
doras que deban utilizarlas.

Art. 6. — En los casos de régimen 
de propiedad horizontal, la represen
tación de la Comunidad de Propieta
rios, y demás entidades que, carentes 
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de personalidad jurídica,’ constituyan 
una unidad económica o un patrimo
nio separado, tendrán la considera
ción de sujetos pasivos, al amparo 
del artículo 33 de la Ley General Tri
butaria.

En todo caso vendrán también obli
gadas a facilitar a la Administración 
municipal el nombre de los Coopro- 
pietarios y su coeficiente de su parti
cipación en la comunidad al fin de 
proceder al giro de cuotas individua
les. De no hacerse así, se entenderá 
aceptado el que se gire una cuota 
única, de cuya distribución se ocupa
rá la propia Comunidad.

BASE IMPONIBLE Y DE REPARTO
Art. 7.1. — La base imponible de las 

Contribuciones Especiales se determi
nará en función del coste total presu
puestado de las obras o de los servi- 

| cios que se establezcan, amplíen o 
mejoren, sin que su importe pueda ex
ceder en ningún caso de dicho coste.

2. — El coste de la obra del servi
cio estará integrado por los siguien
tes conceptos.

a) El valor real de los trabajos pe
riciales, de redacción o proyectos, 
planos y programas técnicos, o su 
valoración, cuando no haya lugar a 
remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a reali
zar o de los servicios que sé esta
blezcan, amplíen o mejoren. Dentro 
del citado importe, se computará en 
su caso, el valor de la prestación per
sonal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hu
bieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se 
trata de bienes de uso público, o de 
terrenos cedidos gratuita y obligato
riamente al municipio.

d) Las indemnizaciones proce
dentes por el derribo de construccio
nes, destrucción de plantaciones, 
obras o instalaciones, así como las 
que proceden a los arrendatarios de 
bienes que han de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido 
en las obras o servicios mientras no 
fuera amortizado, cuando el Ayunta
miento hubiere de apelar al crédito 
para financiar la porción no cubierta 
por contribuciones especiales. A es
tos efectos se entenderá como inte
rés del capital invertido, la suma de 
valores actuales —calculados mate
máticamente al mismo tipo a que se 
vaya a contratar la operación de cré
dito de que se trate— de los intere
ses integrantes de cada una de las 
anualidades que deba satisfacer el 
Ayuntamiento.
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3. — El coste total presupuestado 
de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. En consecuen
cia, si el coste efectivo fuere mayor o 
menor que el previsto, se rectificará, 
como proceda, el señalamiento de 
las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o 
servicios a que se refiere el artículo 
3.1. c), o de las realizadas por conce
sionarios con aportaciones municipa
les, o a que se refiere el número dos 
del mismo artículo, la base imponible 
se determinará en función del importe 
de las aportaciones municipales, sin 
perjuicio de las que puedan imponer 
otras administraciones públicas por 
razón de la misma obra o servicio.

5. — En el caso de que un contri
buyente efectúe aportación a la reali
zación de una obra o servicio sujeta a 
compensación con las cuotas que 
estuviere obligado a satisfacer por ra
zón de la misma sólo tendrá la consi
deración de subvención el exceso de 
la aportación sobre estas últimas, y 
su importe se destinará, en primer lu
gar, a cubrir el porcentaje del coste 
de la obra imputable al Municipio, y 
con el resto, si lo hubiere, se bonifi
carán, a prorrata, las cuotas de los 
demás contribuyentes.

Art. 8. — El importe total de las 
contribuciones especiales se repartirá 
entre las personas beneficiadas, te
niendo en cuenta la clase y naturale
za de las obras o servicios, con suje
ción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplica
rán conjunta o aisladamente, como 
módulos de reparto, los metros linea
les de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable y las 
bases imponibles de las contribucio
nes territoriales rústica y urbana de 
las fincas beneficiadas.

b) . Si se trata del servicio del apar
tado a) del número 2 del artículo 4, 
podrán ser distribuidas entre las Enti
dades o sociedades que cubran el 
riesgo por bienes sitos en el munici
pio de la imposición, proporcional
mente anterior. Si la cuota exigióle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 
por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesivos 
hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras comprendi
das en el apartado f) del número 2 del 
artículo 4 de la presente ordenanza 
se aplicará como módulo la base im
ponible de las contribuciones territo
riales, rústica y urbana de los inmue
bles beneficiados.

d) En el caso de obras compren
didas en el apartado 1) del número 2 
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del artículo 4 de la presente ordenan
za el importe total de la contribución 
especial será distribuido entré las 
compañías o empresas que hayan de 
utilizarlas en razón al espacio reser
vado a cada una o en proporción a la 
total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. — En los casos de los apartados 
g) y h) del número 2 del artículo 4 de 
la presente Ordenanza los Ayunta
mientos aplicarán como módulos de 
distribución, conjunta o aisladamente, 
cualesquiera de los previstos en el 
apartado a) del número anterior, pu- 
diendo delimitar zonas con arreglo al 
grado de beneficio que reporten las 
obras o servicios, con el fin de aplicar 
índices correctores en razón inversa 
a la distancia que cada zona guarde 
con referencia al emplazamiento de 
aquéllos. .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 9.1. — La obligación de contri

buir por contribuciones nace desde el 
momento en que las obras se han 
ejecutado o desde que el servicio 
haya comenzado a prestarse. Si las 
obras fueran fraccionables, la obliga
ción de contribuir para cada uno de 
los contribuyentes nacerá desde que 
se hayan ■ ejecutado las correspon
dientes a cada tramo o fracción de la 
obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número anterior, una vez apro
bado el expediente de aplicación, el 
Ayuntamiento podrá exigir por antici
pado el pago de las contribuciones 
especiales en función del importe de 
los gastos previstos para los próxi
mos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo de un nuevo semestre sin 
que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. — Se tendrá en cuenta el mo
mento del nacimiento de la obligación 
de contribuir a los efectos de deter
minar la persona obligada al pago, 
aún cuando en el expediente de apli
cación figure como contribuyente 
quien lo sea con referencia a la fecha 
del acuerdo de su aprobación y aun
que el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad a lo 
dispuesto en el número 2 de este ar
tículo. Cuando la persona que figure 
como contribuyente en el expediente 
hubiere transmitido los, derechos so
bre los bienes o explotaciones que 
motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de 
dicho expediente y del nacimiento de 
la obligación de contribuir, estará 
obligada a dar cuenta a la Adminis
tración municipal, dentro del plazo de 

un mes, de la transmisión efectuada, 
y si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro, 
incluso por vía de apremio adminis
trativo, contra quien figuraba como 
contribuyente en dicho expediente.

NORMAS DE GESTION
Art. 10.1. — La exacción de las 

contribuciones especiales cuya exi
gencia sea obligatoria, no precisará la 
previa adopción del acuerdo de im
posición en cada caso concreto, bas
tando la existencia de la Ordenanza 
reguladora de dichas contribuciones.

2. — Para las Contribuciones Espe
ciales que los Ayuntamientos puedan 
imponer con carácter potestativo, 
además de lo que disponga la Orde
nanza reguladora a que se refiere el 
número anterior, los Ayuntamientos 
habrán de adoptar el acuerdo de im
posición en el que constará, entre 
otros, los datos referentes a la canti
dad que acuerde distribuir entre los 
beneficiarios y bases de reparto.

3. — El acuerdo relativo a la reali
zación de una obra o de un servicio 
que deba costearse mediante contri
buciones especiales no podrá ejecu
tarse hasta que se haya aprobado la 
aplicación de éstas.

Art. 11.1. — El expediente de apli
cación de Contribuciones Especiales 
que será de inexcusable tramitación, 
tanto en las de carácter obligatorio 
como en las potestativas constará de 
los documentos relativos a la deter
minación del coste de las obras y 
servicios, de la cantidad a repartir en
tre los beneficiarios, de la base de re
parto y de las cuotas asignadas a 
cada contribuyente.

2. — En las obras o servicios cuyos 
Presupuestos superen las cuantías 
establecidas en el número 1 del artí
culo 14 una vez terminado el expe
diente de aplicación de contribucio
nes especiales y antes de someterlo 
a la aprobación de la Corporación 
municipal, se expondrá al público 
mediante anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a los 
efectos de que, en el plazo de quince 
días siguientes, los posibles afecta
dos puedan solicitar la constitución 
de la asociación administrativa de 
contribuyentes.

3. — En los casos previstos en el 
número anterior, el acuerdo municipal 
de aprobación del expediente de apli
cación de contribuciones especiales 
no podrá ser adoptado hasta trans
currido el indicado plazo, ó hasta la 
constitución de la asociación admi
nistrativa de contribuyentes, cuando 
haya sido solicitada y proceda su 
constitución.

4. — Una vez aprobado el expe
diente de aplicación de contribucio
nes especiales, las cuotas que co
rrespondan a cada contribuyente se
rán notificadas individualmente si el 
interesado fuera conocido, o, en su 
caso, por edictos, los interesados po
drán formular recurso previo de repo
sición ante el Ayuntamiento, que po
drá versar sobre la procedencia de 
las contribuciones especiales, el por
centaje del coste que deban satisfa
cer las personas especialmente be
neficiadas o las cuotas asignadas.

Art. 12. — Una vez determinada la 
cuota a satisfacer el Ayuntamiento 
podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o apla
zamiento de aquélla en el plazo máxi
mo de cinco años, en las condiciones 
que reglamentariamente se determi
nen, de conformidad con lo estableci
do en la Ley General Tributaria.

Art. 13. — Las cantidades recauda
das por contribuciones especiales 
sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o del servicio por 
cuya razón se hubiesen exigido.

ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE 
CONTRIBUYENTES

Art. 14.1. — Los afectados por 
obras y servicios que deban benefi
ciarse .con contribuciones especiales 
podrán solicitar la constitución de la 
Asociación Administrativa de Contri
buyentes en el plazo previsto en el 
número 2 del artículo 11 cuando el 
presupuesto total de las obras o ser
vicios a realizar sea superior a 
50.000.000 de pesetas, si se trata de 
municipios de más de 100.000 habi
tantes; de 25.000.000 de pesetas, si 
se trata de municipios de más de 
5.000 habitantes, y de 10.000.000 de 
pesetas en los restantes.

En tales supuestos, su constitución 
será procedente cuando haya sido 
solicitada por la mayoría absoluta de 
contribuyentes, que a su vez repre
senten los 2/3 de la propiedad afec
tada.

2. — El funcionamiento y compe
tencia de las asociaciones contribu
yentes se acomodará a lo que dis
pongan las Disposiciones Reglamen
tarias. En todo caso, los acuerdos 
que adopte la Asociación de Contri
buyentes por mayoría absoluta de és
tos y que representen los 2/3 de la 
propiedad afectada se obligarán a los 
demás. Si dicha asociación con el in
dicado quorum designara dentro de 
ella una comisión o junta ejecutiva, 
los acuerdos adoptados por ésta ten
drán fuerza para obligar a todos los 
interesados.
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Art. 15. — Con los requisitos de 
mayoría establecidos en el artículo 
anterior, los propietarios o titulares 
afectados y constituidos en Asocia
ciones Administrativas podrán pro
mover por su propia iniciativa la eje
cución de obras o el establecimiento, 
implicación o mejora de servicios mu
nicipales, comprometiéndose a sufra
gar la parte que corresponda aportar 
al Ayuntamiento cuando la situación 
financiera de éste no lo permitiera, 
además de la que les corresponda 
según la naturaleza de la obra o ser
vicio.

Art. 16.1. — Las Asociaciones Admi
nistrativas de Contribuyentes, consti
tuidas con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 podrán recabar del Ayunta
miento la ejecución directa y completa 
de las obras y servicios.

2. — A los efectos de la ejecución 
de las obras o servicios por las Aso
ciaciones Administrativas de Contri
buyentes se tendrá en cuenta los si
guientes requisitos:

a) La ejecución habrá de llevarse 
a cabo con sujeción a las condicio
nes y plazos del proyecto elaborado 
por la Administración municipal o al 
menos sobre el proyecto presentado 
por la Asociación y aprobado por el 
Ayuntamiento.

b) Dicha ejecución, en todo caso, 
se hará bajo la dirección de los técni
cos designados por el Ayuntamiento.

c) La Asociación será responsa
ble de los daños y perjuicios que 
puedan originar tanto a los intereses 
públicos como privados, así como 
también del retraso en la ejecución y 
de los vicios ocultos que se pongan 
de manifiesto en los cinco años si
guientes a la recepción definitiva.

d) Quedan facultados los Ayunta
mientos para aceptar o rechazar las 
proposiciones que hagan las Asocia
ciones Administrativas de Contribu
yentes en orden a la ejecución de las 
referidas obras y servicios.

EXENCIONES
Art. 17.1. — Dada la naturaleza de 

las Contribuciones Especiales regula
das en esta Ordenanza, el Ayunta
miento no reconocerá otras exencio
nes o bonificaciones que las estable
cidas en normas de Régimen Local.

2. — De acuerdo con el artículo 
220.3 del R.D. Legislativo 781/86 es
tán exentos de la obligación de con
tribuciones especiales la Santa Sede, 
la Conferencia Episcopal, la diócesis, 
las parroquias y otras circunscripcio
nes territoriales, las Ordenes y Con
gregaciones religiosas y los Institutos 
de vida consagrada y sus provincias 
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y sus casas en relación a los bienes 
de su titularidad que gocen de exen
ción de la Contribución Territorial Ur
bana, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 258.1 de dicho Real Decreto.

3. — A los efectos de determinar la 
base imponible, se descontará del 
coste el importe de las subvenciones 
o auxilios que el Ayuntamiento obten
ga del Estado o de cualquiera otra 
persona o entidad pública o privada.

4. — Si la subvención o el auxilio 
citados se otorgasen por persona o 
entidad sujeta a la obligación de con
tribuir especialmente, su importe se 
destinará a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. Si el 
valor de la subvención o auxilio exce
diera de la cuota del contribuyente, el 
exceso se destinará, en primer lugar, 
a cubrir el porcentaje del coste de la 
obra imputable al municipio y, con el 
resto, si lo hubiere, se bonificarán, a 
prorrata, las cuotas de los demás 
contribuyentes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 18. — En todo lo relativo a in

fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles .o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción, en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 30 de septiembre de 1987.

Barbadillo del Mercado, 24 de no
viembre de 1987. — El Alcalde (¡legi
ble). — El Secretario (¡legible).

Ayuntamiento de Valle de Mena
ORDENANZA FISCAL

Recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos, monda 

de pozos negros y limpieza en 
calles particulares

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
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la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 b) y 212.20 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa por el servicio de 
recogida domiciliaria de basuras o re
siduos sólidos- urbanos, monda de 
pozos negros y limpieza en calles 
particulares.

Art. 2. — Dado el carácter higiéni- 
co-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y 
pago para toda persona física o jurí
dica sin excepción alguna.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3.1. — El hecho imponible vie

ne determinado por la prestación del 
servicio de recogida directa; por los 
de conducción, trasiego, vertido, mani
pulación y eliminación de las basuras 
domiciliarias; de desperdicios indus
triales o comerciales; y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de apli
cación de esta Ordenanza los dere
chos y residuos sólidos producidos 
como consecuencia de las.siguientes 
actividades y situaciones.

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres, muebles 

y vehículos.
e) Industriales, de construcción 

en obras menores de reparación do
miciliaria.

2. — La obligación de contribuir 
nace con la prestación del servicio 
por tener la condición de obligatoria y 
general, entendiéndose utilizado por 
los titulares de viviendas y locales 
existentes en la zona que cubra la or
ganización del servicio, municipal, no 
siendo admisible la alegación de que 
pisos o locales permanecen cerrados 
o no utilzados para eximirse del pago 
de la presente tasa.

3. — Sujetos pasivos. — La tasa re
cae sobre las personas que poseen u 
ocupen por cualquier título viviendas o 
locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos susti
tutos vienen obligados al pago los pro
pietarios de los inmuebles beneficia
dos por el servicio, sin perjuicio del de
recho a repercutir la tasa sobre los in
quilinos o arrendatarios.

BASES Y TARIFAS
Art. 4. — Las bases de percepción 

y tipo de gravamen quedarán deter
minados en la siguiente:

TARIFA
a) Viviendas de carácter familiar, 

815 pesetas.
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b) Bares, cafeterías o estableci
mientos de carácter similar, 1.063 pe
setas.

o) Hoteles, fondas, residencias, 
etc., 1.395 pesetas.

d) Locales industriales, 897 pese
tas.

e) Locales comerciales, 1.063 pe
setas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 5. — Se formará un padrón en 

el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas 
que se liquiden, por aplicación de la 
presente Ordenanza. A las altas o in
corporaciones, que no sean a peti
ción propia, se notificaron personal
mente a los interesados, una vez in
cluido en el Padrón no será necearía 
notificación personal alguna, bastan
do la publicidad anual en el «Boletín 
Oficial» y tablón de anuncios munici
pal para que se abra el período de 
pago de cuotas.

Art. 6. — Las bajas deberán cursar
se, antes del último día laborables del 
respectivo ejercicio para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán suje
tos al pago de la exacción.

Art. 7. — Las altas que se produz
can dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Admi
nistración se liquidará en tal momen
to del alta, la tasa procedente y que
dará automáticamente incorporado al 
padrón para siguientes ejercicios..

Art. 8. — La tasa por prestación del 
servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día 
primero de cada ejercicio, sin perjui
cio que dentro de tal unidad puedan 
ser divididas por (1).

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas, en el período volunta
rio y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio, con arreglo a 
las normas del Reglamento General 
de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigen
te Reglamento Genera! de Recauda
ción.

(1) Señalar los espacios de tiempo en que se 
desee cobrar.
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INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 11. — En todo lo relativo a in

fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión de Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 14 de octubre de 1987 y 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de edictos con fecha 
29 de octubre de 1987, núm. 247.

Valle de Mena, noviembre de 1987. 
— El Alcalde (¡legible). — El Secreta
rio (ilegible).
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fo 2.° del art. 23 del Real Decreto Le
gislativo 781/86, de 18 de abril, la im
posición de las siguientes ordenanzas:

— Ordenanza Fiscal sobre gastos 
suntuarios.

— Ordenanza Fiscal sobre contri
buciones especiales.

— Ordenanza Fiscal sobre Licen
cias Urbanísticas.

— Ordenanza Fiscal sobre rieles, 
postes, cables, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o de registro, 
básculas, aparatos para venta auto
mática y otros análogos, que se esta
blezcan sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma.

— Ordenanza Fiscal sobre circula
ción de vehículos de tracción mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 188 del R.D. Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, las ordenanzas antes 
relacionadas quedan expuestas al pú
blico en las Oficinas Municipales, para 
que los interesados puedan examinar 
el correspondiente expediente y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Villoruebo, 23 de noviembre de 
1987. — El Alcalde, José Luis Cubillo 
Moreno.

Ayuntamiento de Tardajos
Por el presente se anuncia al públi

co que el Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria de fecha 24 de sep
tiembre de 1987, acordó aprobar el 
Proyecto de Reforma de Casa Con
sistorial, tanto en su apartado corres
pondiente a «Centro de Convivencia», 
con un presupuesto de ejecución ma
terial de cuatro millones de pesetas; 
como en su apartado de «Oficinas 
Municipales», con un presupuesto de 
ejecución material de dos millones de 
pesetas.

Dicho proyecto queda expuesto al 
público por plazo de quince días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para que lo puedan examinar cuantos 
estén legítimamente interesados y 
presentar las alegaciones que crean 
oportunas.

Tardajos, 16 de noviembre de 
1987. — El Alcalde, Raimundo de la 
Torre Tobar.

Ayuntamiento de Villoruebo
El Pleno de este Ayuntamiento ha 

acordado aprobar inicialmente, con el 
quorum exigido en el párrafo 3.°, 
apartado h) del art. 47 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, en relación con el párra

Ayuntamiento de Huerta de Rey
En ejecución del acuerdo adoptado 

por el Pleno de esta Corporación en se
sión extraordinaria celebrada el día 27 
de noviembre de 1987, se abre un pe
ríodo de información pública, por plazo 
de un mes contado desde el día si
guiente al su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que pue
dan formularse y presentarse en esta 
Secretaría cuantas sugerencias y obser
vaciones se consideren oportunas sobre 
la necesidad, conveniencia y demás cir
cunstancias, sobre la elaboración de 
normas subsidiarias de planeamiento 
urbanístico para este Ayuntamiento.

Todo ello en cumplimiento de los 
artículos 116.1 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico y 69.1 de la 
Ley de Bases de Régimen Local.

Huerta.de Rey, 1 de diciembre de 
1987. — El Alcalde, Avelino Rica He
rrero.

Ayuntamiento dé Salas 
de los Infantes

Aprobada inicíalmente por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión de 1 de 
diciembre de 1987, la modificación 
parcial de las Normas Subsidia

Huerta.de
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rías de Plenamiento vigentes, de este 
municipio de Salas de los Infantes 
(Burgos), única y exclusivamente en 
lo que se refiere al capítulo 2.1.3 de 
las mismas, relativo al ámbito de apli
cación y superficie mínima de los Pla
nes Parciales, el cual no podrá ser in
ferior a 2 hectáreas, se somete a in
formación pública por plazo de un 
mes, contado a partir del día siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante el cual podrá ser examinada 
la modificación y formularse contra la 
misma las reclamaciones y alegacio
nes que se estimen pertinentes.

De no presentarse reclamación o 
alegación alguna, durante el plazo re
ferido, la modificación se entenderá 
provisionalmente aprobada, sin nece
sidad de nuevo acuerdo plenario.

Salas de los Infantes, 5 de diciem
bre de 1987. — El Alcalde, Romualdo 
Pino Rojo.

Junta Vecinal de Basconcillos 
del Tozo

Esta Junta Vecinal, en sesión cele
brada el día 23 de noviembre del año 
en curso, acordó se tramite por proce
dimiento legal la enajenación de dos 
terrenos o solares de la Junta, sitos 
en la localidad de Basconcillos del 
Tozo, con una superficie de 1.100 m.2 
y 950 m.2, con destino a la construc
ción de almacenes agrícolas.

Basconcillos del Tozo, 3 de diciem
bre de 1987. — El Alcalde (¡legible).

Hoyales de Roa
En uso de las atribuciones conferidas 

por el art. 46 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Entidades Locales, aproba
do por R.D. 2568/1986, de 28 de no
viembre, esta Alcaldía, en fecha 30 de 
noviembre de 1987, tomó la Resolución 
de nombrar como Teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento de Hoyales de Roa, al 
Concejal don Félix Rincón González.

Lo que se hace público en cumpli
miento con lo dispuesto en el artículo 
46.1 del citado Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

Hoyales de Roa, 2 de diciembre de 
1987. — El Alcalde, Angel Calvo San
to Domingo.

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Esta Corporación de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 27 de 
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noviembre de 1987, prestó su apro
bación al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas por las que 
ha de regir la subasta para la adjudi
cación del arrendamiento de una fin
ca rústica, sita en paraje denominado 
«Páramo de Pedernales» y que hace 
de superficie una hectárea, de este 
término municipal.

Lo que se hace público, por térmi
no de ocho días a efectos de oír re
clamaciones, de quien esté legitima
do para ello.

Villagonzalo Pedernales, 7 de di
ciembre de 1987.— El Alcalde (¡legi
ble).

8245. — 1.275,00

Ayuntamiento de Nebreda

Por don Anacleto Barbero Barbero, 
■vecino de Nebreda, proyecta edificar 
una nave para explotación ganadera 
en una finca rústica propiedad del in
teresado, ubicada en el Pol. 6, finca 
número 250, paraje «Tras la Varguilla» 
para 84 cerdas en ciclo cerrado.

El proyecto y expediente se halla 
expuesto en este Ayuntamiento du
rante el plazo de 15 días, para que 
las personas interesadas puedan pre
sentar reclamaciones.

Nebreda, 7 de diciembre de 1987. 
El Alcalde (¡legible).

8244. — 1.125,00

Subastas y Concursos
Junta Vecinal de Virtus

Por acuerdo de esta Junta Vecinal 
y con la correspondiente autoriza
ción de la Sección de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Natura
leza se anuncia subasta pública del 
siguiente aprovechamiento de ma
dera:

Monte «Cigüe», número 353. Perte
nencia: Virtus Término Municipal: Va
lle de Valdebezana. Clase de aprove
chamiento;- Madera (143 robles), 247 
metros cúbicos. Tasación: 2.470.000 
pesetas. Modo de liquidación: A ries
go y ventura.

Pliego de condiciones: Se expone 
al público por espacio de ocho días a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial».
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Presentación de proposiciones: En 
la sala de Concejo de esta Junta, 
hasta media hora antes de la apertura 
de plicas.

Apertura de plicas: En la sala de 
Consejo de esta Junta, a las 13 horas 
del veinte día hábil a contar desde el 
siguiente también hábil a la. publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Fianza provisional y definitiva: La 
provisional será del 5 por 100 del pre
cio de tasación y la definitiva del 6 
por 100 del precio de adjudicación.

Otras condiciones: De quedar de
sierta la subasta se celebrará una se
gunda en las mismas condiciones 
que la primera, el décimo día hábil al 
señalado para la primera, a contar 
desde el día siguiente a la celebra
ción de ésta. Serán de cuenta del ad
judicatario los gastos ocasionados 
con motivo de esta subasta, tales 
como anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia e IVA.

Modelo de proposición

Don , de años de edad, 
natural de , con residencia en 

, calle  número , 
provisto del D.N.I. número en 
nombre propio (o en representación 
de , que acredita con ), en 
relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, número , de fecha ........ 
a ejecutar en el Monte Cigüe, ofrece 
la cantidad de  pesetas (en le
tra y número), ajustándose en todo al 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas y legislación vigente que 
regula la subasta y que declara cono
cer y aceptar en su integridad.

Lugar, fecha y firma.
Virtus, 30 de noviembre de 1987. El 

Alcalde-Pedáneo (¡legible).
8147.-4.350,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS 

Se ha solicitado duplicado de la 
imposición a plazo número 3012-091- 
004932-6.

Plazo para oponerse: 15 días.
8246.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


